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AS CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 a ANONIMA DENOMINADA 
3 o OOO O CALURSA S.A 
a (Capital: S/. 2'000.000,00). - - 

DEL CANTON Ne 3 
- GUAYAQUIL 5 En, la crudas de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

e República del Ecuador, el veinte de Septiembre de mil 

? novecientos noventa y uno, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

8 CASQUETE, Notario Yigésimo Primero de este Cantón, 

9 comparecen, por sus propios derechos: ANDRES CARDENAS 

10 GAMBOA, divorciado, empleado; RAFAEL MUÑIZ MENENDEZ,; 

o ll soltero, empleado; VICENTE CARPIO CORDOYA, soltero, - 

12 empleado; JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, empleado, 

13 VENUS PATIÑO VELEZ, soltera empleada; los comparecientes 

14 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad, 

5 capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy 

16 fe Bieninstruídos en el objeto y resultados de ésta Escritura, 

7 a la que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

B libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta y 

12 derumentos que son del tenor siguiente: - MINUTA: " SEÑOR 

0 20 ÚTARIO " - Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

    

      

   
   

   

icás a su cargo, una por la cual conste la Constitución de 

¿una Seciedad Anórima que se otorga al tenor de las cláusulas 

23 siguientes PRIMERA: PERSONAS QUE — INTERYIENEN: 

a Concurrep a la celebración de este contrato, y manifiestan su y 

Nu 2, Expreso; voluntad de constituir la Compañía Anónima « que se 

dns Ánara CALURSA SA.,, los señores: JUAN — GARCIA 

2 ESCOBAR: ANDRES CARDENAS GAMBOA; RAFAEL MUÑIZ 

% MENENDEZ; VICENTE CARPIO. CORDOYA; VENUS PATIÑO 

L
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VELEZ; todos por sus propios derechos. SEGUNDA.- La 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, las Mormas del 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se insertan a  continuación:- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

CALURSA S. A- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 
FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: 

Constitúyese en ésta ciudad de Guayaquil, la compañía que se 

denormnará CALURSA S.A., la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren- ARTICULO SEGUNDO- OBJETO. La 

compañía se dedicará a la fabricación, producción, 

transformación, compra, venta, importación, exportación, 

representación, consignación y distribución de ropas, prendas 

de vestir y de la indumentarias nuevas y usadas, fibras, 

tejidos, hilados y calzados y la materias primas que las 

componen Importación, compraventa de equipos de imprenta y 

sus repuestos, asi como, de su materia prima conexa (Pulpa, 

tinta, etcétera) Compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación y anticresis de bienes 

inmuebles. Compraventa, importación y exportación de 

productos agricolas e industriales en las ramas alimenticia, 

metalmecánica y Textil Importar y exportar maquinarias 

industriales y agrícolas y toda clase de productos 

agropecuarios. Así mismo, importar y exportar artículos de 

Ferretería, tartesanía, electrodomésticos y materiales de 

construcción. También se dedicará a la compra, venta, 
had 
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mstrumentos y partes. Tamblén se dedicará ala compra, venta, 

distribución, importación, exportación y/o representación de 
“emculoas y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos 

partes. También se dedicará a la importación, compra, venta, 

distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

mstrumentos de óptica, aparatos y sumimstros eléctricos; artículos de cerámica, artículos de cordelena, articulos de 

deporte Y A, tletismo, articulos de jugueteria y hbrería 
equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

medico, instrumental para laboratorios instrumentos de musica, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

Joverta, bebidas alcohólicas y aquas gaseosas, productos de 
cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor 

v/o permuta y/o distribución, 4/0 consignación de productos 
materia activa o compuestos. Para la rama vetenina 

s Juridico, Econórmco, Inmobiliario y Tecmcos, 

computación y procesarmento de datos;
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podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus fases, al 

crianza y explotación de toda clase de ganado 

mayor y menor, Asi mismo podrá importar ganado y productos 

sara la agricultura Y ganaderia, cualawer clase de maduinanias ara la agricultura y ganaderia, cualquier el unan 

camarones y otras especies bloacuaticas mediante la 

mstalación de laboratormos. También se dedicara a la actividad 

ales como: captura, extracción 4
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en propledad, arrendarmento, (o en asociación barcos 

pesqueros, Instalar su planta industrial para empaque 

envasarmento o cualquier otra forma para la comercialización 

delos productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse 

a la actividad mercantil como comislomista, — mandataria, 

la compraventa, permuta y distribución por cuenta propia de 

acciones de compañias anónimas y de participaciones de 

compañias limitadas. Exceptúase la compra de Larter: 

cualguiier modalidad y aquellas actidades reservadas para 

las Compañas de Intermediación — Financiera. Fomentará y 

desarrollara el Turismo MHacional E internacional 

mediante la instalación y adrmimstración de agencias de viajes 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 
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productos agropecuarios, —bioacuáticos; embalajes Y 

metales ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de su 

iormas manufacturadas A estructuradas por cuenta proplas 0 

de terceros, Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que 

tengan relación con el rmsmo-ARTICULO TERCERO -PLAZO.- 

El plazo por el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA 

AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inserpción de 

AR TILULO a
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c
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e
.
 ! esta Escntura en el Registro Merci 

la ciudad de GUAYAQUIL, y podrá establecer sucursales 0 

íias en cualquier lugar de la República o del Extenmor.- 

APITULO SEGUNDO. .- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACUONISTAS.- ARTICULO QUINTO. — El capital social de la 

compañía es de DOS MILLONES SUCRES dividido en dos ml 

anas y normnativas de un mul sucres cada una, 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

istas- ARTÍCULO SEXTO- Las acciones 

de la compaña.- 

ART | CULO SE p M0 -21 una acción a certificado Proy isjonal
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se extraviare, deteriore o destruyere, la compaña podra 

por tres días consecutivos, en uno de los penódicos 

de mayor airculación en el dommeihio prineipal de la rmsma.- Una 

po
 4 

pa
] 

o
 

a
 

E il
 

=
 

z
 

s
s
 

=i
 

—
 

=
 

L
A
 

ds 
a
s
 

+ Ls
 mp
 

z
 mn Ty
 

Ta
 

e
 

L
A
 

a
 

l
 
—
 

í 

ae
 

D
O
 

L
A
 

Cb
 publicación se procede 

voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, 

las Juntas Generales - ARTICULO NOYENO- Las accio = L
O
 

Lú
r Gr
 

registrarán también los traspasos de dormndo o pianoración de 

las rmeamas- ARTICULO DECIMO - La Cormpañía no ermbirá los 

titulos definitivos de las acciones mientras estas no esten 

totalmente pagadas Entre tanto sólo se Jes dará a los 

accionistas certificados  prowisionales y normnativos.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO En la susermpción de nuevas 

acciones por aumento de capital se preferirá a los acciomstas 

existentes en proporción a sus acciones. - ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO - La Compañía podrá según los casos y atendiendo a 

la naturaleza de la portación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto enel Artículo doscientos treinta 

v dos de la Ley de Compañías. - CAPITULO TERCERO. DEL 

GOBIERNO Y DELA ADMINISTRACION DELA COMPAÑIA .- 

ARTICULO DECIMO TERCERO. -£l Gobierno de la compañia 

corresponde a la Junta beneral que constiliwe su órgano 
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e 3 los. términos que se indican en los presentes estalutos- 

  

A 5 los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO 

Ab. MARCOS N. 6 DECIMO GUINTO — La Junta General se reumrá ordinanmamente 
DIAZ CASQUETE 

7 una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

0 lO ados acciomstas, por la prensa en uno de los periódicos de 

1 mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, con 

2 ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, 

13 Jas convocatorias, deberán expresar el Jugar, ía, hora y objeto 

14 de la reumón- ARTICULO DECIMO SEXTO. La Junta Lbeneral 

5 se reumrá extraordinamamente en cualquier tiempo, previa la 

. 16 convocatoria del Presidente o del Lerente Leneral, por su 

   acoiomstas que represente por lo menos la mitad del capital 

24 pagado.- De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de 

  

de compañas, la rmmsma que contendrá la advertencia de que 

nabrá  quórura con el número de acciomstas que concurmeren— 

2% ARTICULO DECIMO  OCTAYO.- Los acciomstas podrán
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 concurre Jas Juntas benerales por medio de representan 

acreditados mediante carta-poder- ARTÍCULO DECIMO 
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actuara de Secretano el Gerente beneral, pudiendo 

nombrarse 51 fuere necesanmo un Director o secretano ad-hoc - 

ARTÍCULO YIGESIMO PRIMERO- En las ¿Junta Generales 

Ordinarias Y extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizados en la convocatoria. 

ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO- Todos los acuerdos 

l se tomarán po A] 

resoluciones de la Junta Gener: 

salvo aquellos casos en que la Lev o estos estatutos 

exglieren una mayor proporción - Las resoluciones de la Junta 

beneral son obligatorias para todos los  acciomstas- 

ARTICULO YIGESIMO TERCERO- Al terminarse la Junta 

que el Gerente General, como secretamo redacte un acta, 

resumen de las resoluciones o acuerdos tomados con el objeto 

General tales acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato 
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8 dispone el Articulo doscientos ochenta de la Ley de 

9 compañías. - ARTÍCULO YIGESIMO QUINTO- Para que la 

0 w Junta General Ordinaria O extraordinaria pueda acordar 

1 válidamente la transformación, la fusión, la disolución 

2 anticipada de la compañía, la reactivación de la compañia en 

8 proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

14 modificación de los estatutos, habrá de concurmir a ella la 

   

     

al pagado, En segunda convocatoria bastará la 

de la tercera parte del capital pagado- Si 

nda convocatoria no hubere el quórum 

dl General Ordinaria o extraordinaria: a Hlegiral Preside 

arán cinco años
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compañía- g) Acordar la disolución o liguidación de la 

compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en su caso 

de conforrmdad con la Ley- hi Elegir al liguidador de la 

la Ley, por los. presentes estatutos o reglamentos de Ja 

aj Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio 

general y suficiente los establecimientos 

instalaciones y negocios, de la compañia ejecutando a nombre 
eS =J 

de ingresos y gastos- d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad, abnmir, manejar cuentas cormentes 

efectuar foda clase de operaciones bancanmas, civiles y 

mercantiles - ejSuscribir pagarés, letras de cambio, y en 
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formalidades de o constituir mandatarios generales 
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especiales, previa la autonmización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos - q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Acciomistas- hh] Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar 

informe anual a la Junta General Ordinama comuntamente con 
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vendrá las mismas facultades que el reemplazado- ARTICULO 

YIGESIMO OCTAYO.- DEL PRESIDENTE - El Presidente de la 

  
anterior - ARTICULO YIGESIMO NOYENO - Son atribuciones y 

deberes del o los Cormmsarios, lo dispuesto enel Articulo
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caso entrará en liquidación la que estará a cargo del Gel ente 

beneral TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL - El capital de la a Compañí a ha sido suscrito de la 

veinticinco por ciento del valor de cada 

ANDRES LARDENAS GAMBOA, ha suscrito una acción 

ordinaria y hormnativa de un rml sucres y ha pagado el 

velnticinco por clento del valor de ésta, el señor RAFAEL 

MUÑIZ MENENDEZ ha suscrito una acción ordinaria 

normnativa de Un rml sucres y ha pagado el vemticinco por 

ña susemto una acción oreainania y norminatiwva de un ml sucres y 

ha pagado el vembicinco por ciento del valor de ésta, y, la 

5e ñorita YENUS PATIÑO YELEZ, ha suscrito una acción 

ordinaria y normnativa de un mul sucres y ha pagado el 

velnticinco por clento del valor de ésta- Lonforme consta 

ertificado de Cuenta de Integración de Cagotal otorgado 

por el BANCO LA PREY ASOBA os acciomstas pagarán el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

que han suserito en el Y de Un año- Lo pagaran en 

numerario- CUARTA.- Queda expr esamente autorizado e 

señor Doctor Xavier Serrano Noboa, para realizar todas 

las diligencias legales y admimstrativas, para obtener la 
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Es absolutámenta, indispensablé el cumplimiento dé, 108; siguiéntés requisitos: 

  

1.— Que se hos exhibá copia certificada e instritá en el. Registro Mercántil de. la Escritura € de Cóns- a » A 
titución! de lá hueva: Compañíá, con expresa, constahiciá de: qué, este certificado: ha, quedado o, 

protacólizadó. y árchivádo én 14. Matriz de lá Notaría. * , a o 

2.— Que 5e'nos entregue pará nuestro Brehivo, un ejemplar « del périódico en el que, por orden; de ER E 

    

   

  

    

   

Superinténdenciaá de Cómpañías, 9 por ur Juéz de, to; Civil, sé: hubiere publicado el extracto ru 
de la cofistitución de lá rituéva Compañía. o, Ca a Ze 

3. Qué se hos entregué pára nuestro árchivo cópias de lás notas dé nombfámiento de los ¿POSO ' NA 
nera autorizádos debidamienté inscritas en el Registro: Mercantil. o cs ta 

: 4.—Que ge nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos sue o s o 
se aponstituido debidamente: la Compañía en formación. 2 o po 

po ; 

La presen e > certificación: no es .riegociabls y:es ss de esiseler puramente, informativo, exténd disndose 
30 yO cumplir requisitos de Ley, relativos ala constitución. de y nuevas Compañias: ISA 
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Zn caso de: que por cualquier motivo no égare « á realizarse la constitución de la Compañ la, para 
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reintegrarse, ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del  presénte . * : 
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cm ma mi 1 aprobación y registro de ésta compañía, inclusive la obtención 
NOTARIA a ] 

VIGESIMA PRIMERA 2 del Registro Único de Contribuyentes. ÁAgreque Usted, 

3 Motanmo, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

  

4 otorgado por el BANCO LA PREYISORA — , lecible- Doctor 

cuna 5 XAWIER SERRANO NOBOA.-Abogado.- Registro CUATRO MIL 
Ab. MARCOS N- 6 CIENTO VEINTIUNO. - Guayaquil” - (Hasta aquí la Minutaj- Es 

7 copla En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

8 contemdo de la presenta Minuta, la misma que se e 

0 10 Esentura de oo bcipio a a fin por am el Notario en alta voz alos 

11 

10 ati 

13 

14 

15 
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leg MARCUS EJAZ CASQUER 
Lurario Viieiro Poármera 

Casto Cira 
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LALUELA CA 

BS ORTO 

CERTIFICO: Que En culplimiento de la ordenado en le Resolución núma- 

ro 91-2-1-1-D002866, dictada el 1 de octubre de 1.991, par el Subin- 

tendente de Derecho Societario de la Intendencia de Cosmpañíss, queda 

inscrita esta escritura, la misea que conti 

LURSA S.A. de fojas 28,89% a 28.908, número 3.305 del Registra Indus- 

tril y anotada bejo el número 20.041 del rio¿- Gueyaquil, ecty 
bre quines de mil novecientos noventes 1 uno.- El Registrador Marcen - 
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tios de este escritura, en cuapliaienta con lo É nel de 
ereto 733, dictada el 22 de agosto de 1.975, gu de: 

le Mepúblisa, publiesdo en el Regiatro Oficio 

de agueto de 1.975.- Guayaquil, uctubre quin 

noventa 1 uno.- El Aegistrador Mercantil suple 

CEATI¡FICO: Que can facha de hay, € 

de Afiliación e la Cónara de industrias de CALUASA S.A...” Gunya- 

quíl, aectubte quince de m11 novecientes novante 1 ua.- El Regis 

trador Mercantil Suplente. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

SC-DA-SG | 0011146 

-$9 0007 1991 

-—— GERENTE DEL BANCO LA PREVISOOR 

— Cáudad.- : 

  

Señor Gerente: o , a . A ; SE - 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 12 de la Resolución No9 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías. sel 14 de Noviembre de 1989; co- a 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de- Constitución de la. Lotm- 

petila. CALURSA S.A. o / 
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Muy Atentamente: . Ps INN 

DIOS, PATRIA Y Lasa ÓN 

— Ab MERA ic e 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


